
Que, asimismo, conforme al Artículo 118º del Reglamento, la Oficina General de 
Administración o la que hace las veces en cada entidad, es el órgano responsable del correcto 
registro, administración y disposición de sus bienes muebles; 

,..-<é ;.:::.~ Que, ?e. acuerdo a lo establecido en el N~_mer~I. 6.1.1 de la Directiva, se. define la Baja 
/· ;.rf -• ,-f;, -, es el procedimiento que consiste en la extracción física y contable de los bienes muebles 
:"'•," 'V.,,.~·--.-,c.: \ califi.c~dos .como R~E~ del. patrimonio de la Entidad; si~ndo autorizada mediante resolución 
- -;:_ <:l~l:",t''" ¡¡,! adrninistrativa y con indicación expresa de la causal de baja; 

:.':~1"::~·-~~I':·:f:;}'' Que, el Responsable de Control Patrimonial de la Oficina de Logística de la Oficina 
General de Administración, emite los Informes números 27 y 30-2015-CONCYTEC-OGA-OL- 
C.PATRIMONIAL, mediante los cuales identifica la relación de ochenta y siete (87) bienes 
muebles a ser dados de Baja por causal de RAEE, descripción que consta en el /\nexo Nº 1 
que forma parte de la presente resolución, y cuyo valor de activo asciende a S/ 105,211.87 
(Ciento Cinco Mil Doscientos Once y 87/100 Soles), y el valor de depreciación asciende a S/ 
102,333.63 (Ciento Dos Mil Trescientos Treinta y Tres y 63/100 Soles), precisando que los 
bienes no son útiles para el sistema educativo; 

Que, uno de los objetivos de la Directiva es regular el procedimiento de baja de los 
bienes muebles estatales que se encuentran en calidad de RAEE; 

Que, mediante Resolución Nº 27-2013/SBN, de fecha 3 de mayo del 2013, la 
Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, aprobó la Directiva Nº 003-2013/SBN. 
denominada "Procedimientos para la Gestión adecuada de los Bienes Muebles Estatales 
calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE", (en adelante, la 
Directiva); 

Que, asimismo, los incisos d) y j) del Artículo 10º del referido Reglamento, establecen 
que son funciones, atribuciones y obligaciones de la entidad, efectuar el diagnóstico de la 
situación técnica y legal de sus bienes y de los que se encuentran bajo su administración, de 
acuerdo a la normatividad vigente, correspondiéndole aprobar el Alta y Baja de sus bienes; 

Que, el Reglamento de la Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales (en adelante, el Reglamento), aprobado mediante Decreto Supremo Nº 007-2008- 
VIVIENDA, establece en el Literal g) del Numeral 2.2 del Artículo 2º que la Baja es el 
procedimiento que consiste en la extracción contable de bienes del patrimonio del Estado o de 
una entidad; 

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - 
CONCYTEC, es un organismo público técnico especializado adscrito a la Presidencia de 
Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno y autonomía científica, 
administrativa, económica y financiera, conforme a lo establecido en la Ley Nº 28613 y los 
Decretos Supremos Nº 058-2011-PCM y Nº 067-2012-PCM; 

CONSIDERANDO: 

VISTOS: Los Informes números 27 y 30-2015-CONCYTEC-OGA-OL-C.PATRIMONIAL, 
del Responsable Control Patrimonial, el Informe N° 130-2015-CONCYTEC-OGA-OL, del Jefe 
(e) de la Oficina de Logística, el Proveído Nº 218-2015-CONCYTEC-OGA y el Informe Nº 154- 
2015-CONCYTEC-OGA, de la Jefa de la Oficina General de Administración, y; 
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Regístrese y comuníquese. 

Artículo 2º.- Remitir copia de la presente Resolución a la Oficina de Logística y a la 
Oficina de Finanzas de la Oficina General de Administración del CONCYTEC, para las acciones 
en el marco de sus competencia conforme a las normas respectivas. 

Artículo 1º.- Aprobar la Baja en los Registros Patrimoniales y Contables de la Unidad 
Ejecutora: Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, 
por causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, la relación de ochenta y siete 
(87) bienes que se detallan en el Anexo Nº 1, que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

SE RESUELVE: 

De conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de la Ley Nº 29151 Ley General del 
Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 007-2008- 

.• VIVIENDA; la Directiva Nº 003-2013/SNB "Procedimientos para la gestión adecuada de los 
Bienes Muebles Estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - 
RAEE", aprobada por Resolución Nº 027-2013/SBN; y el Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC, aprobado por Decreto Supremo Nº 026-2014-PCM; 

Con la visación del Jefe (e) de la Oficina de Logística, de la Jefa (e) de la Oficina de 
Finanzas, y de la Jefa (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

Que, en atención a las opiniones técnicas emitidas por el Responsable de Control 
Patrimonial y el Jefe (e) de la Oficina de Logística mediante los documentos del Visto, resulta 
necesario dar de baja a los bienes muebles de propiedad estatal a que se refiere el quinto 
considerando de la presente Resolución, al haberse configurado la causal de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE: 

Que, según el Literal j) del Artículo 38º del Reglamento de Organización y Funciones 
del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 026-2014-PCM, la Oficina de Logística es el órgano 
responsable del control patrimonial, toda vez que tiene entre sus funciones llevar los registros y 
efectuar el control de la asignación de los bienes patrimoniales, verificando su correcto uso, 
estado de conservación y la actualización permanente del margesí de los bienes patrimoniales; 

\ . 



- Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM, que aprobó el Reglamento de la Ley General de 

Residuos Sólidos. 

- Decreto Supremo Nº 007-2008-VIVIENDA, que aprobó el Reglamento de la Ley Nº 29151; y, 

sus modificatorias. 

1065. 

- Ley Nº 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales. 

- Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos, modificada por el Decreto Legislativo Nº 

IV. BASE LEGAL 

1 SOLICITUD DE DONACIÓN DEBIDAMENTE SUSTENTADA 
2 REGISTRO VIGENTE EN DIGESA COMO EPS-RS EC-RS o 

SISTEMA DE MANEJO DE RAEE 
3 ACTA DE SELECCIÓN DE BIENES. 

4 COPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

5 CERTIFICADO DE VIGENCIA DE PODERES. 

6 OTROS (especifique) 

111. DOCUMENTACIÓN DE DONACIÓN QUE SE ADJUNTA 

1 INFORME DE ENTIDAD USUARIA X 
2 RESOLUCION QUE SUSTENTA LA ADQUISICION 
3 ORDEN DE COMPRA 
4 ACTA DE RECEPCIÓN 
s NOTA DE ENTRADA AL ALMACÉN 
6 PEDIDO DE COMPROBANTE DE SALIDA - PECOSA 
7 INFORME FINAL DE INVENTARIO 
8 OTROS (ESPECIFIQUE) RESOLUCION DEBAJA X 

11. DOCUMENTACIÓN DE BAJA QUE SE ADJUNTA 

NOMBRE DE LA ENTIDAD Consejo Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación Tecnológica. 

DIRECCIÓN Calle Grimaldo del Solar N° 346 

UBICACIÓN Miraflores, Lima 

l. DATOS GENERALES 

BAJA X 

DONACIÓN 

PROCEDIMIENTO DE: 

ANEXO N° 1 
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VII. ANALISIS Y EVALUACIÓN 

1. La Oficina de Logística, a través del área de Control Patrimonial, se encuentra a cargo de la 

administración y custodia de los bienes muebles del CONCYTEC, en virtud a lo previsto por 

la Ley N2 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, su Reglamento, 

aprobado por D.S. N2 007-2008-VIVIENDA, y sus modificatorias, con la finalidad de 

optimizar su uso. 

2. El artículo 102 inciso j) del Reglamento de la Ley Nº 29151, establece que las entidades 

públicas tienen como función y obligación aprobar el Ata y Baja de sus bienes, con la 

finalidad de mantener sincerado su inventario patrimonial. 

3. De otro lado, mediante Decreto Supremo N2 001-2012-MINAN, se aprobó el Reglamento 

Nacional para la Gestión y Manejo de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

(RAEE), el mismo que regula la gestión y manejo de los residuos sólidos en el país. 

4. Es así que en su numeral 3 del Artículo 102, del Reglamento referido señala que para el 

caso de generadores de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos del Sector Público 

corresponde realizar los trámites necesarios para la baja administrativa de los RAEE, previo 

a su entrega a los sistemas de manejo establecidos, a una Empresa Prestadora de Servicios 

de Residuos Sólidos (EPS-RS) o a una Empresa Comercializadora de Residuos Sólidos (EC- 

RS) debidamente autorizada. 

VI. DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES. 

Las características, código patrimonial, estado, causal y valor actualizado de los bienes muebles 

para ser dados de baja se precisan en el anexo que forma parte del presente informe, los cuales 

no son útiles para el sistema educativo, por lo cual no es aplicable la LEY N2 27995 y su 

reglamento. 

V. ANTECEDENTES 

Según Informe Técnico de la OTI se establecen bienes muebles a ser dados de baja consistente 

en la extracción física y contable de dichos bienes del patrimonio del CONCYTEC, la baja de los 

citados bienes que suman 87 se originaron por la Causal de RAEE (Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos). 

Decreto Supremo N2 001-2012-MINAM, que aprobó el Reglamento Nacional para la 

Gestión y Manejo de los Residuos y Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 

Resolución N2 027-2013/SBN, que aprobó la Directiva Nº 003-2013/SBN "Procedimientos 

para la gestión adecuada de los bienes muebles estatales calificados como residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE". 
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VIII. OBSERVACIONES O COMENTARIOS 

De acuerdo a los bienes verificados para su baja estos se ajustan a la especificados en la 

Directiva Nº003-2013/SBN aprobada por Resolución Nº027-2013/SBN,y por ser una Directiva de 

reciente emisión, es una nueva modalidad implantada por la SBN. 

A su vez es oportuno precisar que los bienes muebles propuestos para baja se encuentran 

obsoletos tecnológicamente y sin posibilidades de ser reparados y/o repotenciados, dada su 

antigüedad; motivo por el cual no resultan aptos para ser transferidos a los centros educativos 

de extrema pobreza en aplicación a la Ley Nº 27995 "Ley que establece procedimiento para 

asignar bienes dados de baja por las instituciones públicas, a favor de Centros Educativos de la 

Regiones de Extrema Pobreza" y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo NQ 013- 

2004-EF. 

s. En atención a ello, la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales, mediante Resolución 

Nº 027-2013/SBN, aprobó la Directiva Nº 003-2013/SBN "Procedimiento para la adecuada 

gestión de los bienes muebles estatales calificados como residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos - RAEE", en cuyo texto se define como RAEE a aquellos "que han alcanzado el 

fin de su vida útil por uso u obsolescencia y que se convierten en residuos". 

6. Asimismo, el numeral 6.1.3 de la Directiva acotada establece que la Unidad de Control 

Patrimonial debe llevar a cabo la identificación de los bienes muebles patrimoniales que 

tienen la calidad de RAEE para el inicio de las acciones de baja, pudiendo solicitar el apoyo 

de las áreas técnicas de la entidad o contratar los servicios de especialistas, en caso de ser 

necesario. 

7. La Directiva Nº 003-2013/SBN señala los procedimientos para la gestión adecuada de los 

Bienes Muebles estatales calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

RAEE, en su artículo 6.1 precisa los diversos procedimientos que se debe seguir los Bienes 

Muebles calificados como RAEE. 

8. De acuerdo al INFORME Nº 308-2014-CONCYTEC-OGA-OTI, INFORME Nº078-2014- 

CONCYTEC-OGA-OTI e INFORME NQ068-2014-CONCYTEC-OGA-OTI y de la verificación 

efectuada se desprende que los 87 bienes señalados con el valor de activo de S/105,211.87 

y de depreciación por el valor de 5/102,333.63, califican como Residuos de Aparatos 

Eléctricos y Electrónicos RAEE y por consiguiente le es aplicable la Directiva N!1003- 

2013/SBN. 
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Miraflores, 22 de diciembre de 2015 

IX. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

De acuerdo a lo sustentado y al informe técnico presentados por la OTI y la normatividad 

vigente, se recomienda efectuar la baja de los 87 bienes detallados por un importe de 

Activo 5/.105,211.87 nuevos soles y de depreciación de S/102,333.63 nuevos soles, bajo la 

causal de RAEE. 
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